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PARTE OFICIAL. 

msig; 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
. .. . : • 

S. M . la Reina (O. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

E S P O S I C I O X A s. sf. 
-•w> ; ' . • rtra * ola mala ¿cibu&d aoi 9)riu*iiqtk 

Señora: Desde que por Real decreto dé 15 de febre
ro de este ano se dignó V. M. establecer, para el 1.° de 
julio siguiente, el franqueo previo obligatorio de la cor
respondencia pública, asi como el de los periódicos por 
medio del timbre, se dedicó la Administración con toda 
solicitud á plantear una reforma que, á juzgar por los re-1 
sultados obtenidos en el corto periodo trascurrido, cor
responderá sin dnda alguna á los altos fines que V. M. 
tuyo presentes al ordenarla. 

Pero como el presupuesto vigente se presentó á la 
aprobación de las Cortes con mucha anterioridad, solo se 
incluyó en él la cantidad que se creyó suficiente para el 
gasto del franqueo voluntario que entonces se hallaba es- I 
lablecido. Los gastos han aumentado, sin embargo, en 
proporción al desarrollo que ha recibido este servicio, • 
siendo la consecuencia haberse casi consumido el crédito 
que comprende la sección 5.a, capitulo 59 para la obli
gación indicada, puesto que de los 600,000 reales.á que -
asciende solo existen disponibles 83,500,76 céntimos. \ 

Siendo pues necesario adquirir algunas máquinas, 
sellos de acero y bronce, y.varios útiles para que se con
feccionen los sellos de la correspondencia y se ejecute el 
timbrado de los periódicos con la perfección y prontitud 
que el servicio demanda, y debiendo aumentarse los pre-

míos de espendicion á medida que crezcan los ingresos; 
del Tesoro por este concepto; ^s absolutamente indis
pensable vale^ <Jel me^P^steMecJdó Qft Jey -de Con-
tabilirda:d? concediendo u ^ c ^ 4 e ^ q 

i cantidad: que ser íen la ne«e£arja.jQon el fin de llevar . 
-ddefenie una:r^orcr.a tan bwrwtÁte,,.y,jque.iauios^fTí) 

nefleios promate y asi á los intereses particulares, como án 
los generales del Estáddif'* M IA ti 

Por tales consideraciones, y pi*évio acuerdo del Com-
sejó de Ministros', tengo el honor -de gómetela • á p ^ b a - i 

' Clótí % ¥ . * W « V u ] n t ^ ^ 
Madrid 22 de agostóle Í856—Señora.—.V^.R.' sd 

P.'de V. Leopoldo Ó-Oónnétí. 
-Ía& í>fl . cfóiwÍGi nouK)3iios c. 

IfEAL DECBETO. 
•'•1' I 

í> ¿.ii "î q nr/ui t ob 
. p / niX^'r'^t oí) 

Conformándome con lo que me ba espuesto el Presi
dente del Consejo de Ministros, á propuesta del de Ha- • 
cienday de acuerdo con el parecer del propio Consejo, 
vengó en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede al Ministro de Hacienda un 
crédito del . 1 62,000TS. porstipleniMoála sección 1$.*, 
cap. 59, articulo único del presupuesto vigente, para 
[subvenir hasta la terminación del ejercicio al aumento de 
gasto que origina desde 4.° de julio anterior el franqueo 
obligatorio de la correspondencia y el timbre de perió^ 
dices. 

Art. 2 / KÍ ^tóefno dará, cuenta á.las Cortes de 'es- . 
ta nledidá para su aprobación conforme al art. 27 de la 
ley de Contabilidad de 20 de febrero de 1850. 

Dado en Palacio á 22 de agosto de 1856.—JEsuMu-
bricado de la Real mano.—El Presidente del Consejare , 
^Miqjstros, Leopoldo O-Donnell. | M ) » vb.ii 



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobiqrnp de ta 
provincia por D. Manuel Prisuelos para registrar una 
mina de greda argentífera, que ha de llamarse La Ro
sario, sita en la Dehesa, término y distrito municipal de 
Piñuecar, lindando al Mediodía con prado llamado Val-
deuste, propio del Concejo; P. y N . con camino que desde 
Gandul las conduce á Pradeña del Rincón , y S. la preci
tada Dehesa; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento del cual resulta que 
existe cejadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para llr concesión solicitada, he tenido é 
bien np|> mi decreto de este dia admitir la solicitud de 
registro y mandar se fijen los edictos que previene el ar
ticulo 44 del reglamento vigente para la ejecución de la 
ley de minas. > * — 

Lo que; se anuncia ea el Boletín de esta provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del citado re
glamento. 

Madrid 3 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso Mar
tínez. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Félix García, para registrar una mina de 
hierro argentífero y otros metales, que ha de llamarse 
Quince de Agosto, sita en el barranco de Guijos, térmi
no y distrito municipal de Robregordo, lindando al S. con 
la Atalaya de las Cabezas; al S. Cubillo.de las mismas, y 
jurisdicción de La Aeeveda; P. con corral del Altillo, y 
jurisdicción de Pradeña, y Norte coa el barranco de 
bs Sal esas; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero 6 mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, he teni
do á bien por mi decreto de este dia admitir la solicitud 
de registro y mandar se fijen los edictos que previene el 
art. 44 del reglamento vigente para la ejecución de la ley 
de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oñeial de esta provin-
sia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado Reglamento. 

Madrid 3 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso Mar
tínez. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno déla 
provincia por D. Fermín Martin, para registrar una 
mina de plata y otros metales, qoe ha de llamarse La So
ledad, sita en bs roturas del Prado rojo, término y dis
trito municipal de Braojos, lindando al S. con vereda de 
b Sema; Mediodía con tierra herial de Braojos, y 
Poniente con el Arroyo; y en vista del informe del 
ingrnsrrs qoe ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto regis
trado y terreno franco para b eooeesíoo solicitada, he te

nido á bien por mi decreto de este dia admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el art. 44 del Reglamento vigente para la ejecu-

. cion de la ley de minas. 
Lo que Mr anuncia en el Bolelin oficial de esta provin

cia , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del c i 
tado Reglamento. 

Madrid 3 de setiembre de 1F56.—Manuel Alonso 
Martínez. 

_ , 

MINISTERIO DE ESTADO. 

.Habiéndose observado que en el ingreso de agrega-
dos supernumerarios en ja carrera diplomática no se han 
tenido presentes las prescripciones de los Reales decre
tos de 17 de febrero y 13 de julio de 1852, acerca de 
los requisitos indispensables que se han de exigir á los 
aspirantes y respecto al número de individuos que ha de 
haber únicamente en la referida clase de agregados, 
S. M. la Reina (q. D. g.) se ba servido prevenir se re
cuerden las mencionadas disposiciones, con espreso man
dato de que sean cumplidas estrictamente, reproducien-

1 do al efecto su contenido en el resumen que sigue: 
. 1.° Por Real decreto de 17 de febrero de 1852 se 

ordenó, que para obtener nombramiento de agregado di
plomático supernumerario, sea con destino á esta secre
tarla ó á las legaciones de S. M. en el extranjero, fuese 
circunstancia precisa haber obtenido certificaciones de 
aprobación con nota de sobresaliente, espedidas por las 
universidades del reino, que acreditasen haber cursado el 
aspirante los estudios de elementos de matemáticas, geo
grafía, literatura, economía política, historia general, 
derecho público, derecho internacional, historia de los 
tratados de Europa desde la paz de Westfalia, lalin, fran
cés y otra lengua viva. 

2.° Por Real decreto de 13 de julio de 1852 se or
denó que no hubiese mas agregados supernumerarios en 
la carrera diplomática que un número igual al de los de 
planta ó efectivos: que no se hiciese nombramiento algu
no de esta clase mientras no hubiera lugar vacante en la 
misma, según el número que correspondiese; y que los 
individuos que obtuvieran dicha categoría, fuesen desti
nados á este Ministerio ó al extranjero, no debiendo ha
ber mas qoe doce en la secretaria, ni mas de dos en ca
da legación de primer orden, quedandoescluidas las otras 
de poder tener agregados supernumerarios. 

A fin de que tengan rigorosa observancia las espre
sadas disposiciones, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido también resolver se publiquen de nuevo en la Gace
ta para que se tengan presentes; en la inteligencia 
de que no se ha de faltar á ellas por consideración ni 
motivo alguno, evitando asi á los perjuicios que se irro
garían á los individuos de la carrera diplomática en la 
mencionada clase. 

http://Cubillo.de


Palacio 28 de agosto de 1856.—El Ministro de Es
tado, Nicoraedes Pastor Díaz. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

SEAL ORDEN. 

limo. Sr.: Ib dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación qoe, con fecha 13 de junio último, diri
gió á este ministerio el Gobernador civil de Palma de 
Mallorca, haciendo presente qoe por el escribano de ren
tas de aquella capital se había exigido al administrador 
de aduanas de la misma la cantidad "de 2,389 rs. que 
dicho funcionario había devengado por su asistencia á la 
subasta de varios géneros procedentes de comisos; y que 
tanto el comandante de guarda-costas como el de cara
bineros habían representado á la autoridad de dicho go
bernador, esponiendo el perjuicio qne se irrogaba á los 
aprehensores con el abono de tan escesiva cantidad, 
puesto que aminoraba la parte que á cada uno corres
pondía respectivamente. En so vista, y teniendo presen
te que si bien la Real orden de 25 de abril del corriente 
año prescribe la asistencia de los escribanos de rentas á 
las subastas de géneros y efectos procedentes de comisos 
para dar fé de la legalidad de las ventas, no por esto exi
ge solemnidades y diligencias, que por innecesarias para 
tales casos no se mencionan en las instrucciones vigentes 
de la materia, y particularmente en la de 8 de agosto de 
1845: considerando que por haber estendido dicho escri
bano nn testimonio por cada lote en qoe, según aquellas, 
debe dividirse cada comiso para la venta, se na tratado 
de devengar derechos que no son de abono, puesto que 
ninguna disposición previene la estension de tales docu
mentos por cada lote aislado; S. M. , de acuerdo con lo 
informado por V. L , se ha dignado mandar que no pue
den abonarse al precitado escribano de Palma los dere
chos que ha protestado, sino simplemente los qne le cor
respondan con arreglo á las disposiciones siguientes: 

Primera. Qoe los escribanos de rentas solo concur
ren á las subastas de qoe va hecha referencia para dar 
fe de lo ocurrido eo ellas. 

Segunda. Qoe en so virtud asentarán en una sola 
el valor total del comiso, especificando la clasifica-
de los géneros de que conste el número de lotes en 
sea dividido el dado á cada uno y el precio en que 

aé rematado, asi como el nombre del comprador ó cora
ra dores de los géneros prohibidos. 
Tercera. Qoe los derechos qoe han de devengar en 

i a ^ p r a ^ * y autorización de las subastas de qoe habla 
i Real orden de 25 de abril último han de reducirse á 
os que, según Arancel, les corresponden por el tiempo 
[ue inviertan y por la extensión de una sola acta ó testi
monio de remate por cada comiso, cualquiera que sea el 
(tunero de lotes en que se haya dividido para so venta. 

De Real orden lo digo á V. I. p a n su conocimiento 

y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. moflios 
años. Madrid 23 de agosto de 1856.—Cantero.—Sr. 
Director general de aduanas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Administración.—Negociado 3/—Subsistencias. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la exposición qoe 
por el Ministerio de mi cargo ha dirigido al Gobierno una 
comisión compuesta de Grandes de España y Títulos de 
Castilla, dando cuenta de los medios qoe los indívídoos 

de las referidas clases, reunidos el 20 del qoe rige en ca

sa del Conde de Altamira, han arbitrado para aliviar en 
en lo posible los males que ocasiona la escasez y consi
guiente carestía de las subsistencias, S. M. se ha digna
do mandar que se den las gracias, como en so Real nom
bre lo ejecuto, á los Grandes y Títulos qoe concorrieron 
á dicha reunión y á los demás qoe se adhirieren á sos 
acuerdos, por el desprendimiento y la eficacia con qoe 
espontáneamente se han apresurado á secundar las bené

ficas miras de nuestra augusta Soberana, y á ofrecer un 
solemne testimonio de que la alta propiedad, lo mismo 
que todos los grandes intereses sociales, están ligados en 
España á las clases menesterosas y pobres con el indiso
luble y santo vínculo de sentimientos generosos y carita
tivos, que tan vivos, profundos y perseverantes se osten
tan en este suelo clásico de la hidalguía y de las virtudes 
cristianas. 

De Real orden lo digo á Y. E . para so ««ocúpente 
y satisfacción. Dios guarde á Y» E . muchos mochos años. 
Madrid 28 de agosto de 1856.—Ríos y Rosas.—Sr. 

La exposición que se cita en la Real arden anterior es 
la siguiente: 

Excmo. Sr.: Los indiduos de la Grandeza española y 
Títulos de Castilla reunidos en casa del Excmo. Sr. Con
de de Altamira el dia 20 del corriente, después de ma
nifestar todos que habían dado orden á sos respectivos 
administradores para que fiesen vendiendo todos los ce
reales que de la propiedad de los mandantes tuviesen, co
mo también los qoe cobren por las rentas de este año, á 

fin de manifestar claramente qoe nunca es so ánimo au
mentar sus rentas eo medio de la escasez publica, acor
daron escribir de noevo á sos administradores y encar
gados para qoe apresuren kt venta de los referidos cerea

les, y hacerlo igualmente á sos amigos y compañeros en 
las provincias, noticiándoles esta determinación, é invi
tándoles á que hagan lo mismo, nombrándose la comí 
sion qne tiene el honor de suscribir esta comunicación, 
para que dé conocimiento de este acuerdo al Gobierno de 
S. M. 



La comisión puede manifestar á V. E. qne si la pér
dida de ia cosecha no habióse obligado á las personas 
reunidas en oasa del Excmo, Sr. Conde de Altamira el 
dia 20 á tener que perdonar ó aplazar gran parte de sos 
rentas, y aun que auxiliar con fondos á muchos de sus 
renteros; hubieran sido otros los medios que habrían ar
bitrado para ayudar al Gobierno á solucionar ia cuestión 
de subsistencias. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 22 de 
agosto de 1856.—Excmo. Sr.—M. El Conde de Altami
ra, Duque de Man temar.— J el Duque de Abrantes y de 
Linares.—El Duque de Sessa.—F. el Duque de Berwick 
f AR&.—Y. el Marqués de Alcañfces.—El Marqués del 
Duero.—Él Marqués de Heredia.—A. El Duque de Me-
dinaceli y de Sántistéban.—El Marques de Yillafieja.— 
ErDucfue de Sevillano.—Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación. 

Madrid 4 de setiembre de 1856.—Por acuerdo de la 
comisión, Yicente Cuadrupani, secretario. 

i u 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), conformándose con 
el dictamen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido aprobar el proyecto de la primera 
sección del ferro-carril del Norte, desde esta corte á Ya-
lladolid, formado por los Ingenieros D. Antonio López, 
D. Máximo Perea, D. Juan Mata García, D. José Peña-
redonda y Don Eduardo Gutiérrez Calleja, quedando en 
suspenso* lo relativo al sistema de via, para que la empre
sa que resulte adjudicatoría de la concesión en la subasta, 
elija y proponga al Gobierno en tiempo oportuno el que 
cr%a ufes conveniente con arreglo á los adelantos en esta 
mateíia; disponiendo al propio tiempo S. M. se den las 
gracias á los Ingenieros y subalternos que se han ocupa
do en esta comisión por el celo, inteligencia y actividad 
deque han dado pruebas. 

De Real orden lo digo á Y . I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. f. mochos anos. 
Madrid 30 de agosto de 1856.—CoHado.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Comisión superior de instrucción primaria de la p r o m 

eta de Madrid. 
Se halla vacante la escuela de pritreras letras del pue

blo de Yillamantilla con la dotación de 2,920 rs. anua
les, 200 para casa y los cuartos del sábado; pero con la 
condición de qoe el agraciado deberá tener por las no
ches escocia para adultos durante los meses de diciem
bre, enero, febrero y marzo. 

Los aspirantes presentarán las solicitudes documen
tadas, en el término de un mes en la secretarla de esta 
comisión establecida en el piso bajo de la casa num. 6 de 
la calle del Luzon. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 
La plaza de cirujano de pobres de la villa de Rara ¡as 

de Madrid, se halla vacante por renuncia de D . Satornioo 
Pérez que la obtenía: so dotación consiste eo 1,000 rs. 
anuales pasados del fondo de propios por trimestres ven
cidos ; en la inteligencia qoe la obligación será la asisten
cia al determinado número de pobres qoe el ayuntamien
to tiene clasificados como tales. E l resto del vecindario 
está en libertad para contratar su asistencia con el facul
tativo qne crean conveniente. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas al presidente del avuntamiento 
hasta el 30 de setiembre para proveerla el 1.° de oc
tubre. 

Los contribuyentes á la territorial en el distrito muni
cipal de la villa de Torres, presentarán en la secretaria 
de su ayuntamiento por término de quince dias, relacio
nes del movimiento qoe ha va tenido la riqueza por qoe 
contribuyen, para qoe con el acierto y regularidad nece
sarias pueda formar la junta pericial el amitlaramieoto 
que ha de servir de base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, co'tivo y ganadería en el próximo año 
de 1857. 

Los Sres. alcaldes de Alcalá de Henares, Los Hueros, 
YillalviUa, Valverde, Pozoelo del Rey y Loeches, darán 
la publicidad necesaria á este anuncio. 

Los aspirantes qoe han presentado solicitares k la se
cretaria de ayuntamiento de la villa de Alcobendas, son 
los siguientes t 

D. Mariano Florentino Tejada. 
D. Saturnino León. 
D. Joao Ensebio Ropero. 
D. Gumersindo Sana Rubio. 
D. José León Rodríguez. 
D. Joaquin Domingo. 
D. Joaquín Yebra. 
I>. José María Martin. 
D. Raltasar Malo. 
Lo que se anuncia en este periódico por si alguno tu

viese que reclamar ó esponer alguna cosa relativamente 
á la actitud legal y demás circunstancias que deben ador 
oar á dichos sogetos, lo verifiquen dentro de quince dias 
dirigiéndose al Sr. alcalde constitucional. 

MBRCAD0 PUBLICO DE GRANOS. 

ALBOKDKA DE «ADRIií. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 59 á 78 rs. vn. 
Cebada de 39 á 41 1(2 rs.- vn. 
Algarrobas., de á 38 1|2 rs. vn. 

Madrid 5 de setiembre de 1856. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pito, calle de la Mmlera Ata% 42. 


